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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña  M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

Circular .

E xcm o. S r . : El inspector genera! de infantería y 
milicias provinciales, al pasar á este ministerio el e x 
pediente formado con arreglo á lo dispuesto en la c ir 
cular de 19 de Marzo del año próxim o pasado para 
la clasificación del teniente coronel graduado D. Fran
cisco Blanco Cano , ayudante procedente del regi
miento num. 1 de la extinguida Guardia Real de in
fantería, expuso seria conveniente que S. A .  el R e 
gente del R e in o ,  por un rasgo de generosidad, se dig
nase librar de estas calificaciones á todos aquellos g e -  
fes y oficiales que habiendo sido separados de sus 
respectivos cuerpos de resultas de los acontecimien
tos políticos que tuvieron lugar en el mes de Octu
bre de 1841, no han obtenido aun la declaración de 
aptos para el reemplazo. En vista de las razones ex 
puestas por el citado superior g e fe , y de conform i
dad con el parecer de la junta general de inspectores, 
re ha servido resolver S. A .  que cesen con efecto las 
clasificaciones mandadas verificar por la expresada 
circular de 19 de M arzo del año anterior, quedando 
en su consecuencia declarados aptos para el reempla
zo todos los gefes y oficiales á que se refiere la con 
sulta del mencionado inspector que no lo esten ya en 
virtud de Reales órdenes especiales. De la de S. A .  
lo  digo á V . E . para su inteligencia y  efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V .  E . muchos años. M adrid  18 de 
M arzo de 1843.=Rodil.=:Sr..M..

Por resolución de 16 del actu al, y  á propuesta del director 
general de artillería, se ha servido S. A . el Regente del Reino 
ascender al empleo de capitán del batallón de dicha arma en 
Filipinas, que resulta vacante por fallecimiento de D . Francisco 
V ille g a s , al teniente del mismo batallón D . Antonio de la 
Rosa.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 10 de M arzo.

Hemos recibido noticias de Am érica: el 9 de Febrero se 
ha presentado en la Cámara de los Representantes el bilí apro
bado por el Senado relativo á la colonización del Oregon. Ha 
pasado á la comisión de Negocios extrangeios, de la que Mr. 
Adam es el presidente. Este paso se considera como unta derro
ta para los autores dél bilí.

E l Presidente de los Estados-Uni'dos lia dirigido al Congre
so un mensaje anunciando que el Gobierno no podrá pagar los 
gastos del año 5 y  en su consecuencia ruega á la Cámara vote 
fondos para el servicio publico. El Presidente no indica el mo
do de proporcionar estos fondos, Tínicamente dice que es atri
bución de los cuerpos representativos la imposición de diferen
tes cargas. Este mensaje va necesariamente á producir una se
sión extraordinaria. (Globe.)

F R A N C I A .

P a r is 1 2 de M arzo.

E l Consejo de Ministros se ha reunido ayer á las doce y  
media en el palacio , presidido por el Rey. L a  sesión ha dura
do dós horas. (Comm.)

M r. Dupin él mayor se halla completamente restablecido 
de su indisposición: hoy ha salido á dar un paseo. (Id.)

Se ha preso en Lóndres á uq individuó llamado Stephen- 
son, que acababa de llegar á la capital con intenciones de 
obligar á la Reina á que abdique. Presentado ante el tribunal 
del lord corregidor en Mansion-House, Slephenson, que es un 
hombre de 5a años, ha insistido en afirmar que era menester 
quitar la vida á la Reina si no abdicaba. E l lord corregidor 
ha mandado se le conduzca á la c á rce l, prescribiendo al mis
mo tiempo se le lleve á la enfermería, incomunicándole de los 
demas presos. (Id.)

MADRID 1 9  DE MARZO.

Los principios y el sistema que constituyen la si
tuación actual se aseguran cada vez mas por conse

cuencia de las elecciones que acaban de verificarse, y 
según las noticias que sucesivamentc vamos recibien
do de las provincias. Han merecido aquellos una nue
va sanción; y ya podemos decir que lo que la naCiorr 
proclamó en el memorable Setiembre ha sido des
pués por dos veces legalmente confirmado por medio 
de las urnas electorales.

Esta política reparadora, pacífica , de fomento y 
de verdadero progreso material, no podia dejar de 
merecer la aprobación del país, que ha experim en
tado sus beneficios, y que la reconoce, en su buen 
sentido e ilustración, como la única que se adapta a 
nuestra difícil situación, la que esta reclama natu
ralmente , la que tiene el mérito de ser practicdMe, 
y la q u e  combina de un modo oportuno v conve
niente los intereses y las doctrinas de órden y ’ de 
libertad. *' ■

N o solo con razones, sino también con hechos, 
pueden ya defenderse las máximas que han dirigido 
en lo interior y en lo exterior la política de Setiem
bre. AI paso qüe el tiempo ha disipado como el humo 
los peligros de una reacción que fomentaban algunos, 
de quienes lo menos que puede decirse es que sé han 
mostrado mas hombres de partido que amantes dé' 
su patria, vemos que sucesivamente y hasta un pun
to increíble se ha aumentado la confianza en la situa
ción actual, afirmándose al propio tiempo el crédito 
de nuestras doctrinas y la fe de nuestras creencias. 
Hablan también en favor de estas los beneficios que 
los pueblos han obtenido, el espíritu de asociación 
que se desarrolla, las empresas titiles que se animan 
con la protección del G o b ie r n o , los progresos de 
nuestra industria que han podido notarse en la últi
ma exposic ión , y el celo ilustrado y el afan perseve
rante con que la administración actual trabaja en la 
restauración del créd ito ,  en la organización de las 
rentas públicas, en el fomento de la instrucción ge
neral , y en promover todas las artes útiles y el b ien
estar de los pueblos.

Pero esta política, que tan justamente puede ca
racterizarse com o pacífica v de progreso, está tam
bién probada en el crisol de los acontecimientos , y 
la hemos observado activa y enérgica, mostrándose 
fuerte, y con la fortuna de su parte. Los triunfos 
que en diferentes puntos y en varias épocas han ob
tenido el órden público y las leyes, no solo han afir
mado nuestras instituciones y el actuil sistema de 
gobierno, sino que han inspirado confianza y aun 
seguridad completa en el porvenir. Las instituciones

FOLLETIN.
Extracto  de la memoria acerca de las aguas y  baños 

minero-medicinales de Panticosa y  de su estable
c im iento , que comprende la descripción topográ
fica del pueblo del mismo nom bre, la historia de 
dichas aguas y del establecimiento, con expresión 
de las muchas comodidades que ofrece, las p ro 
piedades fisieo-químicas y la análisis química de 
las aguas, sus virtudes m edicinales, m odo de ad
ministrarlas &c. & .,  por D. José  Herrera y Ruiz , 
profesor de medicina y cirujía , m édico-d irector 
dé las mencionadas aguas medicinales, socio  resi
dente del instituto m édico de emulación &c.

I . '■ ^  ■

Descricion topográfica del tugar de Panticosa y  de la pra
dera en que se hallan lop baños medicinales Distancias

é  itinerarios desde varios puntos notables 
a l establecimiento efe baños.

E l valle de Tená se halla al N . del antiguo reino de A ra
gó n , está situado en el centro de los Pirineos, en sus vertien
tes meridionales , y  muy inmediato á la línea divisoria de Es
paña y Francia. Se encuentra rodeado por todas partes de 
montes enormes y  escarpados. Corresponde á la provincia de 
Huesca y  al partido y  obispado.de Jaca , confina al E . con 
el valle de B ro to , y  le limitan por esta parte los montes de

G a rriza , que naciendo en el puerto de Panticosa, tiene sus 
vertientes á dicho valle de Tena por O. y  al rio A ra  y  valle 
de Broto por E . ; al N . linda con el valle de Ossau (Francia), 
tierra de V igorri y  ribera de Saint S avin t, sirviéndole de li
mites uno de los puntos mas encumbrados y  áridos de los P i
rineos ; al O. está confinando con los valles de Canfranc y  de 
G arcipollera; y  al S. con la tierra de Biescas , hallándose en 
este lado el camino mas frecuentado de cuantos á él condu
cen. Tiene once leguas de circunferencia, cuatro de longitud 
en la dirección de S. á N . y  tres en su mayor anchura, que 
es hacia la frontera.

Este valle comprende en su demarcación 1 1 pueblos, á sa
b er: Sallen, Lanuza, E scarrilla, Tramacastilla , Saques, San- 
dinies, Piedrafita , Bubal , Panticosa, Pueyo y  Hoz. Estos 1 1 
pueblos se dividen en tres departamentos llamados Quiñones. 
E l de Sallent se compone de Sallent y  Lanuza : el de Tram a- 
castilla consta del lugar del mismo nombre , de E scarrilla , San- 
diuies, Saqués , Piedrafita y  Búbal o el de Panticosa le consti
tuyen el pueblo llamado asi, el Pueyo y  Hoz.

Topografía de Panticosa^Va^iticosa es lugar realengo, ca
beza del quiñón de su nombre: tiene So vecinos, alcalde or
dinario , 60 casas y  uua iglesia parroquial. Está situado en una 
ladera bastante pendiente á la orilla derecha del rio Caldarés, 
que riega sus Campos. E l terreno de este pueblo, como el de 
todo el va lle , es agradable y  pintoresco en verano por la va
riedad de objeto^ que presenta. Peñascos áridos y escarpados, 
praderitas frondosas y  abundantes en miesés y  exquisitos pas
tos , se confunden y  alternan en el paisaje , que se halla enga
lanado en la ribera del rio con álamos, nogales, acacias, saú
cos y. otros árboles frondosos. N o muy lejos del pueblo, espe
cialmente por el lado en que se éncuedtr¿i el camino que guia 
á los baños, se hallau grandes bancos horizontales de mar mor 
m icafts, de "Lineo.

Por do quiera se ven los habitantes ocupados en los traba
jos rurales ó apacentando sus ganados hasta en las mas altas 
montañas: algunos se dedican en verano á conducir en sus ca
ballerías , seguras y  acostumbradas al pho desigual del pais, 
muchas personas que suben á las aguas medicinal es , o que re
gresan á sus casas después de visitarlas ; y  varios Otros , espe
cialmente las mugeres , llevan todos los dias á los baños dife
rentes objetos de consumo f como gallinas, huevos, leche y  
fresas.

Este pueblo es de una figura muy irregular, su mayor exten
sión es de E. N . E. á O  N . O*: tiene detras de sí uua enorme 
montaña que le resguarda de los vientos de N. tan temibles eu 
el invierno ; y  por esta razón es quizá el mas templado de los 
del valle. La superficie de su campo está dividida por escalo
nes en infinitos bancales, que cultivados con esmero, y  bene
ficiados con las aguas del rio , producen trigo , centeno, a l
gunas legumbres y  buenos pastos Las Casas se hallan disemi
nadas por el terreno sin órden ni simetría, y  presentan un as
pecto poco agradable; sin embargo, hay algunas que son muy 
capaces y  cómodas: por último, las calles son cortas , estre
chas , casi todas éfl cuesta y  mal empedradas.

Si se exceptúa las personas que desde Francia pasan á las 
aguas medicinales de Pauticosa por el puerto del mismo nom
bre , todas las demás que á ellas se dirijan, cualquiera que sea 
el punto de su partida, necesitan pasar pdr el pueblo que aca
bo de describir. A l concluir sus casas empieza el camino que, 
siguiendo la dirección N . E. y  subiendo de continuo, tiene 
algo mas de utfá legua de extensión , para cuyo ascenso se ne
cesita hora y  media. Es este camino bastante ancho y  despe
jado al principio ; obsérvanse á cno y  otro lado los campos 
cubiertos de mieses y  hortalizas ; déjanse ver á cierta distancia 
los altos montes que limitan el valle por este lado, y  on su* 
faldas, y aun en sus cinías se hacen notar pequeños espacios



qu e  nos rigen han aparecido dentro y  fuera de E s 
paña como aseguradas y consol idadas ,  cuando tie
nen de su parte la voluntad nacional ,  las armas del 
•ejército y la v ictoria ,  y  cuando no lian podido ha
cerlas vaci lar siquiera todas las pasiones reacciona
rias y las mas vastas conspiraciones.

E l  sistema de nuestro Go bi er no ,  que tantos t riun- ,  
fos ha obtenido en el Par lamento  y  en las discusio
nes de la prensa,  ha t riunfado también en las duras 
pruebas que le han ofrecido los sucesos, mostrádose 
fuerte y vigoroso cuando las circunstancias han e x i 
gido  el uso de la fuerza;  clemente y  generoso cua n
do el peligro lia desaparecido y  el respeto á las leyes 
y  su decoro propio se lo lian permitido;  imparcial ,  
conci l iador y patriota cuando; Im consultado la v o 
luntad de la nac ión,  y cuando por medio de las au
toridades; respectivas,  y con deseo sinceró del acier
to , ha protegido y dado seguridacj an 0  las- urnas 
electorales á todas las opiniones.  - A

Volverá otra vez á ser examinado en nuestras 
Cortes el sistema polít ico de nuestro Gobie rno  , y 
creemos que será otra vez aprobado,  y como na-  
cionad obtendrá una nueva sanción de los represen
tantes de la nación:  se examinarán los actos de la ad
ministración actual ,  que en los cuerpos colegislado
res alegará resultados fa vorables , y  que sin necesidad 
de fiitigarse en consideraciones generales,  ni en .ar
gumentos alambicados y suti les,  presentará hechos 
gloriosos que acreditarán su previsión y patriotismo,  
asi como su acierto y su feliz estrella. Cuando se j u z 
guen los actos del Minister io a c t ua l ,  solo deseamos 
que  se fije m u y  especialmente la consideración en las 
consecuencias que algunos de ellos lian producido  para 
la consol idación del orden y  de las instituciones re
presentativas,  y para el t riunfo de la l ibertad eons- 
t i tücional  y  de los p r i n c i p i o s : proclamados por la 
nación.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

E l  P A R I O T A ,  hablando sobre la noticia que 
falsa y  mal ignamente han dado estos dias los perió
dicos de la coalición sobre el estado de miseria en 
que según ellos se hallaba el Rea l  cuerpo  de alabar
deros ,  dice lo siguiente:

IM PUDENCIA.

Si a lgo no tuviese que concederse al desengaño y  á la des
esperación si no se supiese que el público sensato no hace y a  
el menor caso de esos obradores, en los que no se repara de 
recurrir  á los medios mas odiosos y  miserables para vulnerar 
al G obierno, á sus amigos y á los hombres de la situación ; si 
a cada instante no presenciase el público el triste y  ridiculo 
espectáculo de ver repetidos y virulantameníe comentados he
chos falsos ó tergiversados ; si no se supiese que pronto han de 
poner las C ó f  tej remedio á los inauditos abusos con que se d e -  
gr¿ida la libertad de imprimir sus pensamientos , y  finalmente 
si no tuviésemos noticia de que va á formarse una asociación 
para promover !¿t denuncia y  el castigo de todos los escritos in
curiosos -ó calumniosos , con el fin de contener á los libelistas y  
á las empresas periodísticas que los protegen , mucho pudiéra
mos decir sobre la impudencia con que se ejercita en estos dias 
el arte innoble y  vil de las personalidades, de los sarcasmos, 
de las invectivas y  de las falsas ó inexactas delaciones.

Sin embargo , y  á pesar de que deban entregarse entera
mente al desprecio los chismes de baja ralea y  referentes á he
chos particulares (quedando abierto el camino para que la aso
ciación que acabamos de indicar practique lo necesario para 
la formación de causa en el tribuual del jurado y  en el ordi
nal »o , á cuyo efecto concede la ley un año de plazo a los agra
v ia d o s ) ,  creimos no debían pasarse en silencio los repetidos  ̂
maliguos clamores con que se ha procurado alarmar última* 
mente respecto á la. situación de los alabarderos , y excitar e 
disgusto de tan valientes y  fieles militares, y  hemos practica
do las oportunas diligencias para adquirir datos seguros sobr< 
vi particular.

Resulta pues lo qu* á continuación y  siu necesidad de c o 
mentarios entregamos á la consideración de los que todavía no 
estuviesen completamente amaestrados: tendrán en esto un nue
vo motivo para 110 prestar crédito á los que intenten sorprender 
su buena l e y  patriotismo.

ALA BA RD ERO S. * '

Todos los individuos de este cuerpo están ajustados y  pa
gados desde 1? de Octubre de 1840 hasta fin de Diciembre 
de. I 842.

En 26  de Eebrero del presente año recibieron, excepto los 
oficiales, 100 rs. por cuenta de la^paga de Enero último. En 8 
del presente se les completó á los que no tenian premios que 
pasasen de 10 r s . , recibiendo los demas individuos otros 100 
reales; y  en 1 7  del presente Marzo se les. completó a todos di
cha paga. * •

Á  ningún individuo se le ha descontado cantidad alguna 
para, vestuario, pues este se les hace de la 'g r a n  masa que se 
abona al cuerpo : todos están vestidos conforme al reglamento: 
no tienen vencida otra prenda que las capas'correspondientes á 
los 1n.d1v1du.ps de la antigua com pañía, y  estas se lian mandado 
construir.

.. Estando , como se patentiza y pagado y  vestido el cuerpo, 
do debe un real á contratista y  comerciante ni persona al
guna.

Si á los guardias se les hubiera mandado que no se presen
tasen en público , como, se ha d icho, por estar mal vestidos, 
no darían la .guardia  del Palacio^ Real en número de 4$ ? sitio 
tan público que á nadie se le oculta , y  al que se dirigen desde 
su cuartel á las diez de la mañana, tambor batiente y  con 24 
músicos á la cabeza. v

E l  gefe que tiene paga de 66$ rs. es el general comandan
t e , y  es la que le corresponde como mariscal de campo , y 
cuando se publique el nuevo reglamento tendrá á mas dos ra
ciones de pienso por estar obligado á mantener dos caballos; si 
fuera teniente general tendría g od  , como los tuvo el duque de 
Castroterreño, y  si fuese capitán general 1 2 0 $ ,  como el duque 
de Z arago za, capitanes que han sido ambos de la compañía de 
alabarderos.

E l  E S P E C T A D O R  , con mot ivo  de las segundas 
elecciones q u e  habrán de verificarse en algunas pro
v inc ias,  dirige la voz á los electores,  como antes lo 
h i z o , y  dice lo siguiente :

Hemos reclamado sobre todo hombres sabios y  de virtudes, 
que estos solo son en nuestro juicio los que comprendiendo la 
situación creada en fuerza de los acontecimientos, y  entendien
do sus intereses, serán capaces de dominarla y  sacarnos á sal
vo del e>tado angustioso y  violento en que nos hallamos. H e 
mos dicho que los hombres exagerados de los partidos no con
vienen , porque incapaces de deponer sus resentimientos y  ani
mosidades en aras de la patria, sacrificándolo todo á tan sa
grado objeto, solo se cuidan de excitarlos y  promoverlos de 
nuevo cuando quiera que la ocasión les favorece. Hemos p e
dido por último que se entre en el verdadero camino de las 
justas y  saludables reformas que los pueblos piden con razón 
y  demandan con justicia ; por cuyos iuapreciables bienes he
mos hecho tantos y  tan costosos sacrificios , y  que necesaria
mente nos han de proporcionar un sistema de gobierno coíisti- 
tucional bien regido.

Las Cortes que van á reunirse están llamadas a cumplir tac 
importante misión. Los representantes , que en uso de la ma; 
grande de sus prerogativas se hau elegido los pueblos , deber 
comprender todo el lleno de sus deberes, y  venir decididos a 
responder satisfactoriamente á la confianza en ellos deposiúida 
Su misión es grande, ardua, espinosísima, y  mucho mas en cir
cunstancias tan difíciles y  complicadas; pero si la cumplen er 
justicia y  á satisfacción de sus comiteutes, la. gloria que de elle 
les r e p o r t a  es mucho m a y o r ,  mas grande también, y  las ben
diciones de los pueblos llegarán á la posteridad.

E l  dia en que se ha de verificar la apertura se toca ya  , 3 
desde este al en que el Congreso quede definitivamente cons
tituido conviene mucho á los intereses del pais que los D i 
putados todos elegidos hasta ahora procuren hallarse en la ca
pital del reino desde los primeras momentos en la legislatura 
que va á principiar, para dedicarse sin tardanza á los primeros 
trabajos del Congreso , á fin de quedar cuanto antes desemba
razados y  expeditos para trabajar después sin descanso en pro

curar al pueblo las mejoras que en todos los ramos de admi
nistración necesita, y  con sobrada justicia reclama. Para esto 
se necesita sobre todo la formación de esas leyes orgánicas que 
tanto se echau de menos á cada momento, y  tan necesarias son 
para poder gobernar en justicia, y  siempre con arreglo al es
píritu y  letra viva de la ley.

Ellas son el complemento , digámoslo asi, de la fundamental 
del Estado , de ese depósito precioso en que se consignau los 
mas importantes derechos del ciudadano, con todas sus mas 
apreciadles garantías , y  á cuyo^sagrado no debiera nadie 
acercarse jamas sino con el mas santo y  prohtndo respeto. 
L a  falta que hasta ahora experimentamos de aquellas produce 
y  ha de producir necesariamente males y  abusos hasta cierto 
punto inevitables en el delicado mecanismo de los gobiernos 
representativos. En la gran máquina del Gobierno fuerza es 
que todos sus resortes, esten prontos y  bien dispuestos para qu.o 
este sea cual debe;  y  si los gobernantes por Sus abusos'se ex-/, 
tralimiíaii, intentando abrir honda y  cruel brecha en esa g r a n é  
máquina social , la particular estructura y  configuración de la 
misma se lo impide necesariamente , y  el que tan ilegalmentp 
pensara solo consigue poner en claro sus; crimiñales intentó^, 
por los que, se hace aereeior á la mas severa expiación que 
leyes dé'antemanó establecidas le imponen , y  las leyes y  el ' 
sistema gubernamental quedan á salvo en su totalidad de: los, 
tiros aleves con que se intentara maltratarla.

Nadie mas que los recien elegidos representantes de la 
nación podrá atender ‘ á tan jtista' como saludable deman
da: de su ilustración y  virtudes depende el que sedé cumplida 
y honrosa cima á la grande obra principiada de nuestra rege
neración política. Siquiera esas leyes de organización social para 
atender á las necesidades del momento , y  con ellas se da tam
bién principio á las justas y  saludables reformas que en mu
chas cosas necesitamos. Este es el primer paso ; esta la gran 
necesidad ; á ella hay que atender por tanto con exclusiva pre-, • 
feren.cia. E l  tiempo es corto; los momentos u r g e n , y  es ne
cesario no malgastarlo para compensar siquiera con lo que 
ahora se haga lo mucho que se ha dejado de hacer , y  p ro cu -  ' 
rar de este modo á los pueblos los bienes y  garantías que con 
tanta justicia solicitan.

Convencidos estamos de que los representantes de la nación 
vendrán animados de estos mismos sentimientos , y  que procu
rarán por lo tanto conseguir por todos los medios posibles la 
verdadera felicidad de la patria.

L a  I B E R I A  dice que ve confirmado su ju icio  con 
lo que dijo el Patriota  de que el Gobi er no  no es re
presentante de ningún partido exc lus ivo , sino que 
representa á la nación:  después añade:

Bien sabíamos nosotros, al ver que se colocaba el G obier
no á una altura muy elevada sobre el nivel de los partidos y  
de sus pasiones , que no podrían alcanzarle los tiros que aque
llos le d i r ig i e r a n ,y  que cualquier tentativa que hiciesen pa
ra derrocarlo habría de volverse en contra de sus promove
dores. Los resultados hasta el dia van confirmando nuestro jui
cio. Cada hora que pasa pierde terreno la monstruosa coali
ción , y  cada hora que pasa aumenta prosélitos el sistema co n 
ciliador del poder. ¡ A h !   desgraciada España si los que se
dicen órganos de los partidos fuesen en verdad... ¿Quién pudiera 
esperar paz entre nosotros?.. .. Pero por fortuna cada uno de 
esos órganos no representa mas opinión que las de algunas do
cenas de personas : harta prueba de esta verdad acaban de reci
bir  en las urnas' electorales......

L a  representación n¿icional que está próxima á reunirse, 
■ompuesta en su mayor parte de hombres que serán.la expre- 
ion fiel de los sentimientos de la gran m¿iyoría de los e sp in o -  
es , porque no pertenezcan á los partidos extremos, fortalecerá 
il Gobierno en sus Aleas: prescindiendo nosotros de que sea el 
actual Ministerio ú otro cualquiera que le sucede , el que las 
lleve á cabo; pues esta cuestión deberá resolverse desde el mo
mento en que el actual poder dé cuenta de sus actos, y  las 
Cortes véan si el Ministerio en su sistema de gobierno y en su 
sistema de reforma administrativa ha procurado llenar en cuan
to ha estado de su parte, los deseos de los pueblos. Cuando lle
gue esle d ia ,  al lado del Ministerio ó de su sistema se coloca
rán todos los que deseen conservar la situación con paz , or
den , nada de exclusivismo y  progreso en mejoras materiales; 
y  al lado contrario se colocarán los intolerantes, los hombres 
exclusivos, los que esperen el triunfo de sus ideas en el des
orden , y  á los que nada les importe el bien de su patria. Des

de terreno cultivado que , alternando con otros áridos y  escar
pados , producen una agradable perspectiva; pero estas cuali
dades del camino son de corta duración; bien pronto se intro
duce por entre dos elevadísimas montañas, que cada vez mas 
altas , y  siempre paralelas, aunque disminuyendo su distancia 
progresivamenle, forman de este sitio una garganta ó desfila
dero. Por entre estas montañas de naturaleza caliza y  de gra
n ito ,  q»e partiendo de lo alto de los Pirineos descienden sin 
interrupción y  se dividen junto á Panficosu en diferentes ra
mificaciones, se halla construido el camino que , recto unas 
veces , tortuoso otras , se descabulle á lo largo de la laida de 
la montaña izquierda, y  se pierde en una inanidad de giros y  
o.ircunvoluciones que se acomodan á las desigualdades y  aspe
reza del terreno , y  es ancho de ciuco á seis pies , pendiente 
siem pre, pero bastante bueno á pesar de las escabrosidades del 
sitio. Durante lodo el camino se experimenta un cumulo de 
sensaciones diferentes ; pero sensaciones , uo de las que se ob
servan en las ciudades , sino de aquellas que únicamente se 
perciben con el delicioso aroma de los campos s cuando la na
turaleza está delante de nosotros con su magnificencia y  sus 
gracias. Es infinita la variedad de configuración y  colorido de 
ambas cordilleras; y  en un sitio , cuya base de naturaleza pri
mitiva es de una dureza admirable , se ve la vejetacioc con to
das las galas y  lozanía de los climas templados.

E l  rio Caldarés,  que corre en dirección opuesta á la del 
camino por el fondo de la garganta formada por ambas mon
tañas desde la pradera llamada de Pauticosa, cuya  descripción 
haré en seguida , lejos de amoldarse á las desigualdades de las 
peñas de que está lleuo su á l v e o , supera impetuosamente to
dos estos obstáculos. Espumante y  embravecido se estrella de 
roca en roca, y  forma un estruendo ronco y  monótono que 
conmueve. Su corriente rápida y  veloz se quiebra impetuosa 
contra grandes pedazos de g ra n ito , y  mas propiamente que

áo puede llamarse una continua cascada. Al finalizar la pen- 
iieete , cuando se ha subido hasta un nivel igual á corta dife
rencia al de la pradera, se pasa este rio por un puente de ma
lera bastante sólido, y  á corta distancia se entra en una espe
ñe de galería , formada por las altas moles de los Pirineos , que 
ia la única entrada á la pradera de Pauticosa.

Esta pradera es una cuenca ú hoya de figura elíptica,  cu
ya extremidad mayor está al N . ,  de 54o 9 varas cuadradas su 
perficiales á corta diferencia, á cu y o  alrededor se elevan siu in
termisión y  uniformemente, en forma de anfiteatro, los peñascos 
escarpados de los Pirineos, no dejando mas que una sola aber
tura al S , formada por las aguas del rio Caldarés, cuando em
pezó su curso, que es también por donde se dirige el camino 
Esta pradera en que se hallan las aguas minerales y  el esta* 
bieciuácnto de baños llamados de Panticosa, se encuentra co* 
mo en el fondo de una gran taza de paredes altísimas , y  su ho« 
rizonte es de pequeña extensión.

L a  situación geográfica de ella es á los 3o 2 rj / de longituc 
E. del meridiano de Madrid , y  á los 4 2 o 4 )̂l ée latitud ; sien
do su elevación sobre el nivel del mar , de 85oo pies aproxi
madamente. Limita al N . cou Francia , distaudo muy poco d 
la línea divisoria ; a\ E. con el valle de Broto , y  al S. y  O 
con el resto del valle de Tena.

Su particular configuración , y  la circunstancia de hallars 
aun en su parte mas declive un gran l a g o , hacen creer funda 
damctite que todo este terreno fue en otro tiempo una enorrn 
laguna que poco á poco fue desaguándose después de habers 
abierto paso sus aguas al través de las rocas desgastadas ; 
hendidas en la parte mas baja por el continuo roce.

Es esta pradera uno de los puntos habitables mas altos d 
los Pirineos , de un piso muy llano é ig u a l ,  circunstancias qu 
ha adquirido en fuerza de muchos trabajos costeados p o rsu a c  
tual propietario, y  es susceptible de grao numero de aquelh

bellezas y  comodidades que deben hallarse en un estableci
miento de aguas minerales. L o  primero que se presenta á la 
vista al entrar en ella es una gran laguna de donde toma ori
gen el rio Caldarés. Su figura es irregularmente cuadrada; ocu
pa como la tercera parte de la superficie de la pradera, y- 
está formada y  sostenida por varios torrentes de diferente mag
nitud q u e ,  en íorma de elegautes y  graciosas cascadas, se pre
cipitan á la pradera con gran murmullo y  espumosa superficie 
desde lo mas alto de las rocas.

Loü mas notables de estos torrentes son seis conocidos por 
los naturales con los nombres siguientes : E l torrente de Sel-  
vaibon , que después de haber corrido en dirección S. E .  
desagua inmediatamente en la gran laguna , habiendo antes 
atravesado el camino. A l  E . S. E. se presenta un caudaloso 
torrente llamado de B razato  y Tablato  : en dirección fí. N. E . 
desciende el pequeño torrente llamado la L u m ia ch a i  de unos 
grandes lagos denominados Bracnimana y  Bracnutuero, que se 
hallan en la frontera de F ra n cia ,  toma origen el mayor y mas 
estrepitoso torrente llamado Bozue'io  , que corre espumoso en la 
dirección N.:  por el lado N . O. desciende el torrente de las Sa- 
rahualas\  y  el llamado Brailcui se precipita por el O. sobre la 
laguna de la pradera. Las aguas de todos los torrentes , aun
que proceden de las nieves derretidas , son eminentemente po

rtables , diáfanas , puras , bien aireadas , frescas, inodoras , sin 
sabor , muy ligeras , y  por lo tanto útilísimas para los usos or
dinarios. E l  ruido que resulta de su impetuosa caída forma un 
murmullo no desagradable , que es lo único que interrumpe 
el silencio de esta soledad.

A l  lado derecho ó E. de la pradera, á la distancia de unís 
35o varas de la laguna, como 20 sobre su nivel, y  en la falda 
de ia montaña , se encuentran dos de las fuentes medicinales y  
los edificios que constituyen el establecimientoMe que en se-



pues de una victoria tan completa como la que llegará á alcan
zar el'Gobierno contra los esfuerzo*-reunidos de todos sus con
trarios , nunca mejor que entonces tendrá mayor mérito la dul
ce palabra d<*.reconciliación. Y  nada importa que la escucheu 
con esquivez esos falsos órganos de la opinión pública , y  órga
nos verdaderos de pasiones que locamente quieren hacerse su
periores al bien general., al grande ínteres de la patria 5 nada 
importa que la rechacen con ira ; mejor , ese acto acabará de 
ponerlos en evidencia ante el supremo tribunal de la Opinión pú
blica , y  entonces no se contentará con despreciarlos como lia 
hecho hasta aqui , sino quedos maldecirá.

Después,  hablando sobre pensamiento de recon
ciliación , dice lo 'siguiente :

ido'sotros no sabemos hasta dóride alcance ese pensamiento 
que.se ha dejado traslucir en el Gobierno ; y  qué viene prepa
rá n d o lo  en todos sus actos y a  tiempo hace • mas sin embargo, 
nos atreveríamos 4 asegurar, guiados por los buenos deseos que 
en-el actuiíl poder reconocernos, que ’esa hermosa palabra de 
reconciliación n& se reduce , como 'malignamente Ha supuesto 
ab’ iui periódico , a preparar úna ’fársa ridicula 'de-ábrazos y  
enU^rnecimietíto’, sinó que alcanza á todo y  á todos los que ésten 
conformes en respetar y  defender les hechos consumadóá ,/el 
trono ele nuestra augustá Reina y  las instituciones'qué la nación 
se ha dado. Creemos que alcancé á mas ; porqué la nación es
pañola aun no está reconciliada con gran parle de los1 G obier
nos de E u r o p a , y  a muchos ele estos 110 les serán indiferentes1 
las amistosas reí iciones con la España ni á la España con ellos.

Y  esta grande obra que el Gobierno ha intentado , y  para 
la que está echado el cimiento, ¿es acaso la qué pudiera inten
tar esa liga monstruosa de los .partidos extremos?... Unámonos 
para destruir, dijeron... Unámonos para edificar, dijo el G obier
no ; y desde a q u e l  momento la coalición inmoral quedó venci
da. Aun no basta á los coligados haber sufrido la derrota mas 
completa en el campo electoral : todavía ostentando una ridicu
la confianza atribuyen á miedo por parte del Gobierno el que 
este aspire al complemento de su sistema de reconciliación; pe
r o  algo se ha de d e c ir ,  y  annque ese sea un triste recurso no
q u e d a  otro á los que han sido venqidos.

Nosotros creemos sin embargo que el G o b iern o , despre
ciando miserias , continuará su grande obra cuanto pueda ade
lantarla , sin que nada le importen las execraciones de sus 
desesperados enemigos. Y  el ilustre Regente , que se ha pro
puesto para cuando llegue el dia prefijado por la ley  de en
tregar intacto el sagrado depósito que la nación le confiára , ver 
unido , feliz y  asegurado en su libertad al pueblo esp año l, no 
dudamos que lo conseguirá siguiendo con constancia la marcha 
emprendida: este será un nuevo triunfo que corone sus glorias, 
y  el segundo abrazo de V ergara  será el mas bello floron que 
complete su corona.

E l  Sr. D . Ramón de la Sagra ha regresado h o y  á esta cor
te,  habiendo concluido durante su residencia en Paris la publi
cación de la parte física y  política de la historia de la Isla 
de Cuba.

— — — — — — — 1

Y o  el infrascrito escribano de S. M . , notario'dé los reinos 
y  del numero del crimen de los juzgados de primera instancia 
de esta corte.

D o y  fe : que en el juzgado del Sr. D .  Manuel María de 
Basualdo y por mi testimonio se ha seguido causa contra Don 
Isidoro Romo y  Q uijada , como editor responsable del perió
dico titulado el 'Pabellón E s p a ñ o l , en virtud de denuncia h e 
cha por el promotor fiscal D . Patricio Joaquín de A v i l a  del 
artículo de entrada inserto en el número 42 correspondiente al 
sábado 4  de Eebrero último , que principia Qué hacéis ahí 
encerrado en el palacio de Buenavista y  concluye wpara re*̂  
sistir con fruto á la tiranía y  opresión á que se marcha:”  la 
cual se ha seguido por sus trámites légales , y  en el dia dé hoy 
ha tenido efecto la celebración del jurado de calificación, c u 
y a  acta á la le tra ,  asi como la sentencia que re c a y ó ,  son del 
tenor siguiente:

Calificación.==sEn la villa de Madrid á 16  de M arzo 
de 18 4 3 , reunidos los jueces de hecho que suscriben por c i 
tación del Sr. juez de primera instancia D . Manuel María de 
Basualdo para proceder á la calificación del artículo inserto en

el núm. 4 2 periódico el Pabellón E sp a ñ o l, que principia 
*Qqué hacéis abr encerrado en el palacio de Buenuvista ,”  y  
concluye wpara resistir con fruto; á la tiranía y  opresión á que 
se márcna,,:, denunciado en concepto de subversivo por el pro
motor fiscal D .  Patricio Joaquín de A v i la  , p revio1 éí juramen
tó prestado ante el referido Sr. juez , después de oída la a cu
sación y  la defensa hecha á nombre del editor responsable de 
dicho periódico ; y  por último , conferenciado sobre el Conte
nido de dicho artículo , procedieron á la votación , resultando 
de ella absuelto por 11 votos contra un o , y  lo firmaron M a 
nuel Maestre San R o m á n .= M ig u e l  de Chaves.rzManuel de G u i
nea. = T o m a s  María de Vizmanos.— Manuel Antonio de L a 
brada.==Roman M a tu te .= E ran cisco  Javier  A rn aiz .= E u ge n io  
B atán eroU arril lo .= Pablo  C a b r e r o .= E l  conde de Casallores.=s 
Ramón de Carran za.=A ndrés  Eernandez.

Sentencia.-  En la villa de Madrid á 1 6  de los referidos 
mes y  año. E l  Sr. D. Manuel María de Basualdo , juez de pri
mera instancia , en vista de la anterior calificación que le fue 
presentada por el decano délos Sres jueces de h e ch o , por an
te mí el escribano dijo: habiéndose observado én esté juicio 
todos los trámites prescritos por la ley, y  calificado los í 2 jue
ces de hecho con la fórmula de absuelto el impreso inserto én 
el periódico titulado .el Pabellón Español denunciado el dia 8 
de Febrero último por el promotor fiscal D . Patricio Joaquín 
de Avila la ley absuelve á' D .  Isidoro Romo y  Quijada , edi
tor responsable de dicho impreso ; y  en su consecuencia man
do que sea puesto inmediatamente en libertad, sin que este 
procedimiento Weáus'e perjüiciq.ui menoscabo en-Sir buen norn- 
bre y  reputación. Y  por esta su sentencia asi lo mandó y  fir
ma S. S . , de que doy íe.-^=Basuaido.F=Mariano de Pedraza.

Lo  relacionado concuerda á la letra con sus respectivos ori
ginales que obran en dicha causa , de que doy fe y  á que me 
remito; y  para que conste: y  remitir al Sr. red'gctor.'de«• la G a 
ceta de esta capital para su inserción, según está mandado, 
pongo el presente que signo, y  firmo en Madrid á 16 de M a r
zo de 1 8 4 5 .= M a ria n o  de Pedraza.

Gran fábrica y  depósito general para España , calle de la 
Madera, núm. 3, en Madrid. Despacho por menor , galería ;de 
cristales de San Felipe N eri.

Incomparable tinta francesa. =  Tiene las preciosas cuali
dades : ,

i?  D e dar un hermoso negro mezclado de azul y 1 violeta.
2? D e perfeccionarse á medida que se va envejeciendo ,. y  

ennegrece á medida que se va secando.
3 b  De impregnarse en el papel sin calarlo.
4? De no enmohecerse aunque esté al ambiente.
5b  De favorecer extremadamente la hermosura de la letra 

por su limpieza y  finura.
Y  f i b  D e  usarse sin algodones.

Botellas de medio cuartillo selladas y  con targetas á 2 rs¿

Incomparable barniz francés. =U n tu oso  cómo si fuera pasta 
de aceite ; resplandece con el primer golpe de cepillo y  da á la 
piel del calzado b r i l la n té zy  blandura.

Se usa tomándolo del bote en corta cantidad con la punta 
del ctichillo extendiéndolo en él calzado con un poco de saliva.

Tam bién puede usarse líquido disolviéndolo en el agua , en 
cuyo caso es tal su calidad y  riqueza que basta solo un bote 
para producir un cuartillo;

H ay  botes sellados y  con fargeta á 2 y  8 fs¿
Se expiden á todos los puntos del reinó dando l 3  por 12  

de pago , 28 por 2 4 / 6 0  por 5 o y  120 por 100.
H a y  también hermosísimos bam lés con tinta y  barniz, pa

ra uso de los. vendedores por mentor, y  para . remitir estos ar
tículos con mas comodidad á las provincias desde 3 o hasta 5oo 
y  id  rs. , y  otros barriles de barniz comuú por la mitad del 
precio dél pritaéro. /  . .

Los pedidüs se dingii^rn édn su importe á la Union comer
cial en Madrid ó a sus.socios córlespónsales en las provincias.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 18 de M arzo á  las dos de la tarde.

E F E C T Ó S  P U B L IC O S .

Inscripciones en él gran libro á 5 por T O O ,  o o.
Títulos al portador dél 5 por 1 0 0 ,  28 treinta y  tres se-

senfaicuatroavos, -J, un dieziseisavo, y  28^ á v. f. ó voh; 28.4, 
|  y  25 á v. f. ó vol. á prima de cinco dieziseisavos, 
nueve dieziseisavos por 100 con 12 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.

Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 ,  i 8 |  á 60 d. f. ó vol. 
con 4  cupones.

Idem id. del 3  por I OO, 26^ al contado * 2Ó £,  ̂ éy 26  
siete dieziseisavos, -f, trece dieziseisavos, f , f  y  2 6 |  á v. f. ó 
vol. y  firme: 27 , 28 , 2 6J y  28^ á v. f. ó vol. á prima de I f  

y  i por TOO,
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados á capitalizar, OO.

Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a les  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  O O.  

i Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  OO*

C A M B I O S .

Londres á g o d ias,  3 y f  PUP- I Granada , í f  d.
P a r is ,  1-6-6 id. M á la g a ,  id,

■ - Santander, i  b.
A l i c a n t e , . £ d. - S a n tia g o ,  1 £ d.
Barcelona á ps. f a . , •§ id. S e v i l la ,  i f  id.
Bilbao , par din. V a le n c i a ,  1 id.
Cádiz , 1 1 d. Z a r a g o z a , id. id.
C oruñ a, ~ d.

Descuento de letras al 6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia dictada por el juzgado de p r i
rriera instancia del partido de Buitrago se c i t a ,  llama y  em
plaza á todas y  cualesquiera personas que se considerasen con 
derecho á las capellanías que fueron fundadas en la parroquial 
de Torrelaguna por D. García de Salcedo y  Bermudez , y  que 
parece posee en la actualidad la Sra. marquesa de Revil la , pa
ra que en el término preciso é improrogable de 3 o dias, á con
tar desde este de la fecha, se presenten en el dicho juzgado y  
por medio de procurador del mismo a deducir la acción que les 
competa ; en inteligencia que pasado sin verificarlo , se proce
derá á lo que haya lugar , y  les parará perjuicio.

 _D .  Matías G allego , alcalde primero constitucional , y  co
mo tal juez interino de primera instancia de esta M. L . villa y  
su partido , que de ser asi y  estar en actual ejercicio el infras
crito escribano de su número y  juzgado da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primero y  últi
mo pregón y  edicto á todas y  cualesquiera clase ríe personas 
que se crean con derecho á los bienes en que está dotada la ca^ 
pellanía que en Villanueva de Alcaudete , y  en el dia 2 de 
Marzo de I 588  , fundó Inés Martínez, y  se halla vacante en 
actualidad por fallecimiento de D . Miguel Pradillo Botija, 
su último poseedor; y á, la cual se ha opuesto, alegando un 
preferente derecho, Manuel Pradillo B o ti ja ,  vecino de dicho 
V i l la n u e v a :  para que en el térmioo de 3o dias, contados des
de la última fecha de la inserción del prpsente en la Gaceta de 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia , acudan á este juz
gado por sí ó por procurador competentemente autorizado á 
deducir sus acciones , seguros de que se les administrará justi
cia , ó les parará el perjuicio que haya lugar si en dicho tér
mino no lo verificasen. Dado en Quinfanar de la Orden á 1 4  
de Marzo de t 84 3 .=M utuis  G a lle g o .= P o r  su mandado, D i e 
go López Guerrero.

 Juzgado de primera instancia del partido de Soria, zr  Por
el presente anuncio se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes afectos á la capellanía 
que en la parroquial del lugar de Cidones , de la comprensión 
dé este partido , fundaron María de la Orden y  Josefa V i l l a -  
ciervos , para que comparezcan á deducirlo en forma por me
dio de procurador con poder bastante en este juzgado por el 
ofició del infrascrito escribano , que si lo hiciesen en el térmi
no de 3o dias contados desde la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de M adrid , se les oirá y  administra
rá justicia en lo que la tuvieren; y  en su delecto pasado que

guida v o y  á tratar. Los otros dos manantiales están uno al 
É. N . E . y otro al O.

En razón de la altura de este punto, de lo reducido de su 
horizonte, y  de la abundancia de aguas que en él se encuen
tra, se disfruta en. el verano de una temperatura muy agrada
ble, y se respira un aire puro y  vivificador. Cuando en la tier
ra llana , y  aun en algunos sitios del valle de Tena , marca el 
termómetro de R eam ar 28 ó 3 o grados , sube aqui la colum
na de mercurio únicamente á 18 ó 22 grados ; y  esta particu
lar temperatura es la causa de que sea muy sano este asilo de 
la humanidad.

Ofrece este terreno varias producciones de los reinos mine
r a l , animal y vegetal ( t ) .  Entre las del primero se halla el dnro 
granito  , que también ha recibido el nombre aníonomásti'có 
o.tí gigante de la. m ateria inorgánica  , la piedra calida p rim i-  
¡ira  y secundaria. , la dolom ía  ó dolom ita  , varios cuarzos  
y  esquistos m icáceos \ de las del segundo se encuentran gana— j 
dos la n a re s , cobras m onteses, g a m u z a s , perdices blancas, '■ 
rojas y  grises / algunas águilas 'y ánades viageros  , el nepa ó 
escorpión acuático  , la salam andra de cola redonda, ranas, 
sanguijuelas negras. , varias especies de m ariposas cSíC.; y  rfes- 
pecto á las plantas que se encuentran en la pradera y  algunos 
puntos de las montañas que la cercan, conviene saber que casi 
todas son de grande utilidad y  de las mas frecuentemente usadas 
en medicina. A bunda la digita l purpúrea  ,. el, acónito de flo r  
a z u l , la carquesia  , cólchico d é  otoño-, sínfito Mayor &c.

( i )  En una memoria completa, que verá pronto la luz p ú 
blica , manifestaré todas las producciones naturales de eslé tér- ’1 
ritorio con la extensión conveniente, y que no es propia de: 
este lugar.

Concluiré este artículo manifestando que el establecimiento 
de aguas medicinales de Panticosa dist¿i una legua larga del 
pueblo de este nombre, dos de Sallent, siete y  media de Jaca, 
i 6 | ; de Huesca , 27 de Zaragoza, 6 7  de Madrid , í g t  de Sos 
y  26 de Pamplona. (1).

i r .

D escripción del establecim iento dé bai'tos m inero-m edicinales 
de Pa n ticosa  , número de edificios que le com ponen, com odi
dades que ofrece , diferentes modos de proveerse en él de co 
m estibles , modo de hospedarse « y  casas que se proporcionan  

con él alojamiento*

Las fuentes ' minero-medicinales que brotan én la prade
ra descrita anteriormente fueron propiedad'de los tres pueblos 
que componeu ef quiñón de Panticosa.- Mientras Ies pertenecie
ron reinó en ellas primero el inás’ - completo abandono , des
pués un descuido pnniblé , y  siempre ún? repugnante desaseo. 
Se hacia uso de las aguáá; siguiendo una ciega rutina: que , opo
niéndose á la modificación necesaria para lás: particulares cir
cunstancias dé los pácieútésr, é'fa aventurada y si es que la¿ mas 
veces no f u e s e -p e r ju d ic ia lp e ro  felizmente para lbs enfermos 
se nombró por S. M . en i 8 16-uú prófésóUqáé las dirigiese én 
lo sucesivo. ; ‘ • •■'•:• • 1 • ; ' • •. ' ' ■*'

Los continuos clamores sobre ol estado dé miseria, sacie
dad y  abandono en que yacíándas dbs únicas cttsas dé qtie'cons
taba entonces-el establecimiento- de ?̂iuftas dé las mejores1 ag’úas 
medicinales del globo' , tío pudierbh menos 'de CóhmoVé'/ ebadi*- 
mo del R e y  D . F  ernando V I L  que*, eúférádcr f é j t o d f ,  toóneg-

( 1 )  ■ Én un apéndice á es.ta .inemori^.cí¿jré .-noticia ¿e los cor
respondientes. itinerarios. -  - Wbu'u 'i1 ]'

d ió .e n .1 8 2 7  la propiedad de las aguas minerales, llamadas 
aun de Panticosa, y un radio de un cuarto de hora desde el 
punto en que nacen, á D . Nicolás G u a l la r t ,  vecino de Bubal, 
con la condición de hacer un establecimiento conveniente, y  
pagar un cánon anual á dicho quiñón.

Este nuevo propietario ha puesto en acción sus grandes re
cursos pecuniarios, su inagotable celo y  vigilancia, y  ha sabi
do tributar un justo homenaje á la naturaleza, que depositó en 
aquel terreno tan gran tesoro de curación. A  su actividad se 
debe la formación de un nuevo asilo de la doliente humanidad: 
el. actual establecimiento no tiene de común con el que antes 
existía mas que el haber sido construido en el misino sitio. N o  
obstante ser incipiente, ofrece ya  muchas comodidades, pues 
empleando grandes sumas su actual.dueño'ha conseguido ha
c e r ,  en mn desierto, unos edificios que en su clase ocupan un 
lugar muy distinguido entre- los de España; y  constante é infa
tigable en su empresa , está dispuesto á mejorarle cada vez- mas 
hasta que llegue al giádo .de esplendor que reclaman las singu
lares virtudes de sus aguas.

Este establecimiento consta de ocho edificios separados , á 
§aber: casa de-A bqjo,,,casa de los Herpes  , casa del E stóm a
go , casa B o r d a , casa de la F o n d a , templete de la Salud  ó 
‘de la júnente del Hígptdo , casa N ueva  y  una grande cocina g e 
neral, Pueden aloj¿írse en ellos con toda comodidad de 100 á 
120 persona^ á ;ün tiempo * y  se encuentran i 5 baños para una 
sola persona ,, abundantemente, surtidos por el agua de los H e r
pes y  del Estómago,j en otros: ;tia«tós gabinetes claros y cómo
dos, donde pueden tomarse de 140 á 180 baños, siempre que 
se siga un búen-órdeo y  ntétodo y  se .aprovechen 12 horas del 
dia. L a  construcción de una nueva c a s a , que se denominará de 

ddóPradera-, á que sé ha fdado princi'pio, duplicará el local y  
aumentará notablemente la comodidad, i : ' •:

; r ' I ;  i (Ó& cóntihuztrdl)



sea dicho término, les pavará el perjuicio que haya lu ga r, pues 
pór auto de este día , á pedimento de Roque de Diego , veci
no dél expresado pueblo de Cidones, asi lo he determinado.

Soria io  de Marzo de 1 843.-= Eduardo de Torres. =» Por 
mandado de S. S. , Manuel Sanz Garcia¿

t í  Fernando Baile , minisiró honorario de la audiencia 
territorial de Grabada, juez segundo de primera instancia de 
festa ciudad de Córdoba y  su partido por 9. M. (que Dios guai- 
dé) &c.

Por el presente citó , íla'tho y  emplazo á las personas que 
ie consideren con derecho á la propiedad dé los bienes—dote de 
la capellanía que en el convento de religiosas de Santa Marta, 
distrito de la collación de San Andrés de esta ciudad) íuiid:Ó 
D . Francisco Fernandez del Aguila * canónigo magistral que 
fue de la santa iglesia catedral de la misma, para que en el 
término de 3o días , contados desdé la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia, 
comparezcan eú este juzgado y  escribanía por sí ó pot médio 
de apoderado en forma á deducir elq u e crean asistirles , eñ la 
inteligencia de que pasado sin haberlo verificado , les parará el 
perjuicio qué haya lugar; púes asi lo tengo mandado en provi
dencia de hoy en vista de la demanda propuesta por parte de 
Rafael y  José Muñoz y  Castro, hermanos, en que soliciíaú se 
les adjudiquen éñ clase de libres los dichos bienes.

Córdoba i 3 de Marzo de I 84^» « F ern an d o B aile.zzP or 
mandado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

 D. José Antonio Rayón , juez de primera instancia del
partido de esta ciudad de Alcalá de Henares , de que él infras
crito escribano da fe.

Por el presente citó y  llamo á todos y  cada uno dé los 
que se crean con derécho á los bienes de la dotación de la ca
pellanía colativa que én la parroquial de la villa de Barajas en 
este partido fundó María Sanz , viuda de Juan Bartolomé G ar
cía , á fin de que en el preciso y  perentorio término de ó o dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid , acudan á deducirle én éste mi juzgado por la escriba
nía del actuario, que si lo hiciesen les oiré y  administraré 'jus
ticia , y  de lo contrarió les parará el perjuicio qne haya lugar. 
Alcalá de Henares I i de Marzo de 184^.— José Antonio R a- 
yoh.==Í?or mandado de S. S ., Mariano Martin.

S U B A S T A S .

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.= Por 
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se suspende el remate de urta casa en esta corte y  su 
calle de las Huertas, nüm. 5p nuevo /manzana 23 f ,  qué es
taba señalado ph’rá el dia 24 de MaVzó corriente, y  hora de 
una á dos de su tarde , en los estrados de la intendencia. Ló 
qüe se anuncia para conocimiento del publicó.

BIBLIOGRAFIA.

A LOS SUSCRITORES DEL IV A NHOE.

Habiendo variado de manos la empresa que publica en esta 
corte la colección de nóvelas de Sir W alter S co tt, los nuevos 
editores no pueden menos de dirijirse á los que favorecían con 
su súácricion la novela del lvanhoe con que dió principio , y  
que desípües dé once entregas se suspendió por un fracaso ines
perado, sensible á la Verdad , pero mucho mas sensible para 
a'quellos que liados'éíi sblemnes promesas se encontraban ahóra 
con la obra descabalada y  sin esperanza alguna de que llegara 
á < *o 1r1.pl ét a rse , si úo.ya  toda la colección, la novela empezada 
al menos. Lós nuevos empresarios 110 hubieran adquirido la 
propiedad de ésta obra á fio Ostár íntimamente seguros de lle
var á cahál término lo qüé ^prometiesen ; y  es tal su seguridad, 
que se comprometen á devolver el importe de todas las entre
gas que se hubieren publicado dél 'Ivatihoe.y si no llegare 3 
concluirse e t̂a nóvela , obligándose con su firíúa para aquello! 
suseritores que sólicitasen esta doble garantía.

E l Ivannne 'seguirá en la misma forma que hasta aquí ei 
cuanto al lujo dé imp'resión , si bienTas láminas serán mas cor
rectas y  mejor litografiadas , dándose ál final de bada tomo uní 
magnífica portada. Para lá's novelas Subsiguientes, aunque e 
carácter de la letra y tamaño serán los mismos para guarda 
uniformidad , las láminas ofrecerán una notable inejóra.

Todos los meses se darán chátro entregas cón sus dos c'ór* 
respondientes láminas cada una. Lós que deseasén suácribirsi 
de nuevo, y  no quisieren hacer él 'désémbolso de una vezül 
las 12 entregas ya publicadas, recibirán una de estas con otr, 
de las que fueren publicándose, hastáigualarse.

El precio desuscricion de cada edtrega es 2 rs, én Macfrii 
y  3 en las provincias , franco de poríé-, el cíUal no será satisfo 
cho hasta el momento de recibirla.

El precio de cada novela desptíés dé concluida sufrirá el 
aumento de un real mas por entregá.

Se suscribe en Madrid en el depósito calcográfico callé de 
Preciados núm. 14 > co las  librerías extrangeras dé Menier y 
Denné Hidalgo , y  en la administración , calle de Cervantes, 
nüm. 34 > imprenta , en cuyo punto se harán precisamente laU 
reclamaciones.

En las provincias en las principales librerías.

 Album  pintoresco universal  ̂ obra popular y  periódica
enriquecida cou numerosas y  primorosísimas láminas intercala* 
das en el texto.

Se reparte á los Sres. suseritores los cuadernos 1*2 y  i 3 dé 
tomo tercero de esta obra, y  sigue abierta la suscricion en Bar* 
celooa en la librería del editor D. francisco Oliva ; en esta cor 
te tn las librerías de Cuesta , Boix , viuda de Razóla y  Euro* 
p ea , y  en las principales librerías del reino.

Materias contenidas en los cuadernos 1 2 y  i 3 , tomo 3?

Moisés sosteniendo las tablas de la le y : cuadro de Felipi 
Champagne. Examen de este cuadro.

Biografía de Moisés. (Lám.)

Historia na tu ral.5= A  mores de las plantas. (Lám.)
Biografía de Napoléon Bonaparte.
Siria.-^San Juan de la Resureccion cerca de A cre. A n é o  

ota de las Cruzadas. (Látii.) 1
Caracteres de la edad m edia.= La cortesana de Venecia* 

iglo X V I L  (Lám.)
Id em .= E l Estudiante. (Lám.)
Idem .=L;i Castellana. (Lám.)
Escocia.s=Castillo de Stirling* (Lám.)
Biografiá contemporánea t iN o tic ia  sobré la vida y  esCritüí 

le Fray José de Jesús Muñoz.
A kbar = N o tie ia  sobre su vida &c. (Lám .)
Indicaciones analíticas sobre la tragedia Fausto, por Goethe 

Lám.)
Reino de N ápolés.iríuzol. (Lám.)
Ruinas del castillo de Boisirauié. (Lám.)
Biograíia contemporánea.^Noticia sobre la vida y  obras de 

). Vicente Salvá y  P erez, por D. Eugenio de Ochoa*
¿H a sido juzgado el D. Quijote según esta obra merecer 

bllefo escrito por D. Vicente Salvá.
Selva de San Germán.isCasa de Loges. (Lám .)
Suiza.urNeufchatel, descripción. (Lám.)
Instrumentos chinescos. (Lám.)
Los entozoarios ó lombrices intestinales. === Resumen di 

as opiniones. (Lám .)

OBRAS COMPLETAS

DE FIGARO

(D. M A R IA N O  JOSÉ DÉ L A R R A ).

Nueva edición , aumentada con la biografía y  el retrató 

del autor.

De todos los ingenios , cuyas obras forman el repertorio de 
a literatura española contemporánea, ninguno hay mas popu- 
ár ni mas universalmente apreciado que D. Mariano José dí 
barra. E l nombre de Fígaro está rodeado de una aureola de 
gloria á que no es fácil que llegue otro cualquiera escritor d¿ 
mestros tiempos. No dejan de existir por esto literatos de ttr 
nérito incontestablemente superior ; pero la especialidad de ta- 
ento del ilustre autor que acabamos de citar le señala un lu
jar aparte en las letras , y  que en vano le disputará nadie.

Una revolución política , fecunda, como todas las revolú- 
riónes , en disturbios y  trastornos que han alterado esenc.ial- 
nente nuestras costumbres y  nuestros hábitos ; una revolución 
iteraría correspondiente á la primera , que ha producido con
secuencias análogas en la esfera del arte, daban ancho campe 
I la crítica para que en nombré de lo santo y  de lo bello, qut 
ion tanta frecuencia suelea ser hollados en las conmociones so
ciales, hiciese una guerra legítima é incansable á los exceso; 
le  todo linaje, á los desbordes de toda especie , á las exagera
ciones de cualquier género. Dos caminos tenia abiertos pan 
desempeñar su obra, ambos en íntima relación con los do: 
principios que se disputan eternamente la naturaleza humana 
el de la desvergüenza, el del ultraje, el de la pasión ciega j 
atropellada, ó el de la censura fuerte, pero templada ; el de 
átáque vigoroso, pero circunspecto; el de la reflexión detenid. 
y profunda. La diatriva y  la sátira eran los dos crisoles litera
rios por donde había de pasar el nuevo orden de cosas qu 
pugna por instalarse en nuestra sociedad , y  los que habían d 
ensayar los hombres según sus respectivas cualidades al pin
tar sus ilusiones desvanecidas, sus esperanzas defraudadas ; 
sus desengaños realizados.

Fígaro se decidió por el buen camino. Su genio era dema
siado grande para que hiciese la crítica de la sociedad que te
nia delante de los ojos de otra manera que como la han hechc 
ÍOs hombres tnas privilegiados , como la hizo Aristófanes , co
mo la hizo Persio, como la hizo Cervantes. Reunía todas la; 
cualidades ¿ propósito para ello; talento profundo , experiencu 
graudísima, y  sobre todo vigor y  originalidad de estilo. A si es 
que nadie le ha igualado en la $átifa* si es que merecen e 
nombre de escritores satíricos aquellos cuyo mérito está sole 
en zaherir las reputaciones adquiridas, y  hacer mofa de las co
sas mas sagradas. La verdad es que el lugar que Larra deje 
vacante cón su pramatura y  desastrosa muerte no ha sido vueí 

á ocupar todavía.
Es verdaderamente un defecto , que á pesar de la celebri- 

iad y  del mérito no desmentido por nadie del ingenioso F iga -
0 , no existiese una colección completa y  seguida de sus obras. 
Todas ellas habían sido á la verdad impresas en diversas épo- 
ás ; 'todas habían tenido ediciones mas ó menos numerosas, 
yero jamas habían sido dadas á luz en un solo cuerpo y  for- 
□ando üha edición única. Esta falta , originada por las azaro- 
as circunstancias en que se ha encontrado la España, es la que
1 editor propietario de todos los escritos del inmortal crítico 
iá querido remediar con aquella que tiene ahora el honor de 
ifreeer al púb lico, y  en que concurren cuantas condiciones se 
>odian apetecer.

Hnpresa en carácter compacto* sobre un papel escogido* la 
D é̂sente publicación reúne á un lujo tipográfico nada común 
¡a circunstancia recomendable de una baratura de precio des
conocida hasta aqui. Hermosura y  economía son los caracteres 
que distinguen á los cuatro abultados tomos que la componen* 
en lugar de los i3  de que constaba antes toda la colección de 
las obras del autor. Las personas á quienes el subido coste de 
esta última habia impedido su adquisición podrán y a  propor
cionársela cou gran holgura, poseyendo una edición cómoda* 
homogénea y  elegante á la vez.

Y  sin embargo 00 es esta sola Ventaja la que la hace reco
mendable. L a biografía de L a rra , inédita hasta ahora* asi co
mo su retrato, le dan todavía mayor realce é Interes. Ambas 
cosas eran necesarias para que la recopilación de las obras del 
mismo fuese Verdaderamente completa'.

E l editor no ha perdonado por lo demas gasto ni Sacrificio 
tguno para que la edición en general fuese un monumento 

digno del ilustre escritor á cuyas obras está consagrada*
E l retrato está encomendado á los distinguidísimos artistas 

Doña Rosario W eis y  IX Pedro Ortigosa , cuy o reconocido 
talento es una prenda suficiente de lo esmerada que, saldrá su 
ejecución. E l del ¿preciable literato D. RarnoÜ Mesonero y  
Romanos puesto al frente de las Escenas Matritenses* debido

¿ sit habilidad* responde de ello de antemano. En cuanto á la 
semejanza baste decir que se han tenido á la vista dos ó tres 
de los retratos mas parecidos. Los amantes de la memoria de 
Fígaro no tendrán en este punto nada que desear.

Lo mismo puede decirse de la biografía q u e, enriquecida 
Con varias noticias Curiosas y  originales, dará á conocer los 
pormenores mas interesantes de la vida del autor, tan tempra
namente cortada.

El tamaño , forma y  carácter de letra de la obra serán igua
les á los del prospecto. La publicación se hará por tomos su
cesivos, conteniendo cada uno cerca de 400 páginas; saldrán 
á luz de 20 en 20 dias. Con el cuarto y ultimo se repartirá el 
retrato y  la biografía. E l precio de cada uno de ellos será 20 
reales por suscricion , y  á razón de 25 para los no suseritores 
que tomasen después la obra. El coste de esta no pasará pues 
de 80 rs. para los unos y  de 100 para los otros, habiendo si
do hasta aqui de 180 en tomos de diferentes volúmenes.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Cuesta , calle 
M ayor ; y  de Rios en la de Carretas, frente á la Imprenta na- 
cianal; y  en las provincias en los puntos siguientes:

A lm ería, González* A lco y  , Marti Roig. A licante, Cham - 
pouroin. Burgos, Arnaiz. Badajoz, viuda de Carrillo. Barcelo
na , Piferrer. Bilbao , García. Cádiz, M oraleja. Córdoba , B e- 
rard. Coruña, Perez. Granada, Sanz. Jaén, Orozco. Jerez, 
Bueno. L u go , Pujol. León, Miñón. M álaga, Aguijar. M urcia, 
Tejada. Oviedo, Longoria. Orense, Novoa. Pamplona, Erasun. 
Palencia, Santos. Palma* Gelabert. Santander* Riesgo. Salaman
ca, Oliva. Sevilla, Caro Cartaya. Sintiago, Rey Romero. San 
Sebastian, Baroja. V ito ria , Ormilugue. V alencia, Navarro. 
V allad o lid , hijos de Rodríguez. Zaragoza , Yagiie.

 ̂ Consejos á las niñas, por D. Benito García de los Santos.
Esta obrita tiene por objeto poner en nunos de las niñas 

Una colección de máximas que las señale el rumbo que han de 
dar á sus pensamientos y  acciones para no separarse nunca de 
la senda del bien.

Un tomito én 8? menor; se vende en Madrid en la bajada 
de Santa C ru z, 11Ú mi. 14 , y  en la librería de Hernando, calle 
del Arenal, á 2 rs. eri rústica y  3 én pasta á la holandesa; y  
en las provincias con un real de aumento por conducto de la 
librería Europa.

- [..Concordia entre el código civil francés y  los códigos c i
viles extrañgeros. Obra que contiene el texto de los códigos;

T? Francés. p? Prusiano.
2? De las Dos-Sicilias. 10. Sueco.
3? De la Luisiana. I I .  De Berna.
4? Sardo. 12. De Badén.
5? Del cantón de Vaud. i 3. De Fri burgo.
6? Holandés. 14. De Argovia.
7? Bávaro. i ¿ .  De Haiti.
8? Austríaco.

Y  las leyes hipotecarias de
I? Suecia. 4? Friburgo.
2? Wurtembeíg. 5? Saint -G al!.
3? Genova. 6? Grecia.

Traducida del francés por D. F . Berlanga Huerta y  Don 
J . Muñiz M iranda, abogados del ilustre colegio de Madrid.

La suscricion se hace por entregas de á cuatro pliegos corno 
el doble del prospecto y  de la misma calidad. El precio de Uua 
entrega será el de 6 rs. para los Sres. suseritores de Madrid , y  7  
para los de provincia , auticipando siempre el importe de la 
sucesiva.

Puntos de suscricion.

Madrid* en la librería de D . Juan D iaz de los Rios, calle da 
Carretas , núm. 33 , Gente á la Imprenta nacional: Alicante, 
Champourcin : Badajoz , viuda de Carrillo : Barcelona , Sierra: 
Burgos vVillanueva : Cuenca , Mariana : Coruña , Perez : G ra
nada , Sanz: J a é n , López y  compañía: L eó n , Fernandez: 
M urcia , Nogués : órense , Novoa: O viedo, García Longo
ria : Salamanca, Morán : Santiago, R ey Romero : T o led o, So
ria: V alen cia , N avarro: Valladolid , Pastor: V ito r ia , H o r- 
milugue : Zaragoza , Lahoz.

Se ha publicado la primera entrega : en todo el presente mes 
de Marzo se publicarán otras dos , cuya suscricion sigue abier
ta en los indicados puntos.

RECTIFICACION.

En el Suplemento á la Gaceta de hoy, que con
tiene el décimo octavo anunció de quema de Deuda 
pública no endosable, en las dos últimas líneas del 
Resümen, donde dice ciento sesenta y  cinco millo
nes cuatrocientos ochenta y cuatro reales vellón, 
debe decir: ciento sesenta y cinco millones cuatro
cientos ochenta y  cuatro mil reales vellón.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena el °;raa baile nuevo , Ireróico, en cua
tro actos, compuesto y  dirigido por M r. V íctor Bartholomin» 
titulado

P I Z A R R O ,
ó

L A  C O N Q U IS T A  D E L  P E R U .

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.

L E A L T A D  D E  U N A  M U G E R

Y

A V E N T U R A S  DE U N A NOCHE.

Intermedio de baile» terminando la función con un diver-
tido sámete.


